Recurso de Revision:  00153/INFOEM/IP/RR/2015

Recurrente T

Sujeto Obligado: Secretaria de Transporte

PN G SANGPArIMCA ACE45 & B Informacion Pads y
2 tion

Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

RESOLUCION

Toluca, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y

Municipios, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil quince.

- Visto el expediente electrénico formado con motivo del recurso de revisién
00153/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el _ en lo
sucesivo el recurrente en contra de la respuesta de la Seéré{aria de Transporte
(ahora Secretaria de Movilidad) en lo sucesivo el su;eto obllgado se procede a

dictar la presente Resolucién con base en los 31gu1entes
ANTECEDENTES

L.- Con fecha nueve de febrero del eiﬁo dbé mil quince el recurrente presentd a través
del Sistema de Acceso a la Informaaon Mexiquense en lo sucesivo el SAIMEX, ante
el sujeto obligado, sohc1tud de acceso a informacién publica, registrada bajo el
numero de expediente 00_030/SETRAN S/IP/2015, mediante la cual solicitd le fuese

entregado a través del SAIMEX, lo siguiente:

“SE REQUIERE SABER LA COMPANIA DE SEGUROS Y NUMERO
POLIZA DE SEGUROS DEL VEHICULO CON PLACAS
METROPOLITANAS ~ 598N2013, = DURANTE EL  PERIODO
COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DEL 2012 AL 31 DE DICIEMBRE
DEL 2013."(SIC)

II. En fecha trece de febrero de dos mil quince, conforme a las constancias del
SAIMEX se advierte que el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud formulada

por el entonces peticionario, como se advierte a continuacién:

“Folio de la solicitud: 00030/SETRANS/IP/2015
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En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que
con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México yy Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su solicitud nitmero 00030/SETRANS/IP/2015, a través de la
cual solicita saber la compariia de seguros y nimero de péliza de seguros del
vehiculo con placas metropolitanas 598N2013, durante el periodo del primero de
enero de dos mil doce al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 8 y 16 de la Constitucion Politica
de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 15, 19 fraccién XVIy 33 de la Ley Orgdnica
de la Administracién Piblica del Estado de México; 1, 2, 3 y 5 del Reglamento
Interior de la Secretaria de Transporte del Estado de México; 7 friccion 1,11, 12,
41, 44, 45, 46 y 47 de la Ley de Transparenciay Acceso a la Informacién Piiblica
del Estado de México Y Municipios, hago de su cqnocimiento”lo'sighiente:

En atencibn a su solicitud, me permito informar a usted que dicha informacién
no es posible proporcionarla, lo anterior con fundamento en el acuerdo
CUSTIAI04/12012, articulo 19, 21, 22, 30 fraccién I1I, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacion Piiblica del Estado de México y Municipios, articulo
3.10, 3.12 y 3.14 del Reglamento de la Ley de Transparencia citada con
antelacién, se clasifica como INFORMACION RESERVADA la encontrada en
los documentos, expedientes'y bases de datos del indice antes expuesto, con lo que
como resultado se genera y valida el Indice de Informacion Reservada como lo
sefiala el articulo 12 fraccién XVI de la misma Ley de la materia, 3.18 y 3.19 del
Reglamento respectivo; por lo que le informo que debido a que la informacién
resguardada en el archivo Historico Digital contiene informacion de particulares
esta se encuentra protegida con cardcter de confidencial por el término de nueve
aros. . B

Sijr_t'méé.por e'.l'mtj"}'nento, reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE

Ingem'erb. Santiago Zepeda Gonzilez
Responsable de la Unidad de Informacion

SECRETARIA DE MOVILIDAD.” (SIC)

IIL. El trece de febrero de dos mil quince, el recurrente interpuso el recurso de
revision, al que se le asigné el nimero de expediente que al epigrafe se indica, en

contra del acto y con base en las razones o motivos de inconformidad que se sefialan.
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Es sustancial indicar que en el expediente electrénico que por esta via se analiza,

esta Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como Acto Impugnado:

“RESPUESTA DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2015, ENRELACION ALA
SOLICITUD CON FOLIO 00030/SETRANS/IP/2015, AL CALIFICAR LA
INFORMACION RESERVADA.”(SIC)

Ahora bien, el hoy recurrente expresa como razones o motivos de inconformidad

las siguientes:

“AL CALIFICAR COMO INFORMACION RESERVADA LA COMPANIA
DE SEGUROS Y NUMERO DE POLIZA DE SEGUROS DEL VEHICULO
CON PLACAS METROPOLITANAS 598N2013, DURANTE EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO 2012 AL 31 DE DICIEMBRE DEL
2013, DADO QUE EL VEHICULO PRESTA UN-SERVICIO PUBLICO.
VIOLENTANDO CON ELLO EL ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA.”(SIC)

IV.- El Sujeto Obligado fue omiso en rgndir el informe de justificacion dentro del
plazo de tres dias a que se refiereﬁ los numerales sesenta y siete, asi como sesenta y
ocho de los Lineamientos para la _Réc‘epdén, Trémite y Resolucién de las Solicitudes
de Acces;o a la Informacién, asi como de los Recursos de Revisién que deberdn
observar los Sujetoé’ Obii'gados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacwn Pubhca del Estado de México y Municipios, ya que en efecto el medio
de impugnacién fue registrado el trece de febrero de dos mil quince; por ende, el
plazo de tres dias concedidos a el sujeto obligado para que enviara el informe de
justificacidn, transcurrié del dieciséis al dieciocho de febrero del citado afio como

consta en la siguiente imagen del SAIMEX:
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V. De conformidad con el articulo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios el Recurso de Revisidn
00153/INFOEM/iP/l{R12015, fue turnado a través del SAIMEX a la Comisionada
Arlen Siu _Ejaime | Mérlos, quien generando certidumbre y confianza a los
particulares y pfbmoviendo la cultura de la transparencia y difusién al Derecho de

Acceso a la Informacién, presenta el proyecto de resolucién correspondiente.

VL. En fecha once de marzo de dos mil quince el sujeto obligado que hace Hegar a
través de correo electrénico institucional, un archivo electrénico con la siguiente

informacion:
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CONSIDERANDO

PRIMERO.- Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los
articulos 6, apartado A, fraccién IV de la Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5, parrafos decimoquinto, decimosexto y decimosépﬁ_rho, fraccién IV de
. la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Mex1co, 1 .'fracéién V, 56, 60,
fracciones 1y VII, 71, 72, 73, 74, 75 , 75 Bis y 76 de‘ la téy dé'"T.r:aﬂs};arencia y Acceso
a la Informacién Piiblica del Estado de México y:Muni“cip_ios;'s .10, fracciones Iy VIII,
16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la

Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.-Presentacién en tiempo del recurso. Es pertinente antes de entrar al
analisis del siguiente punto, esttidiér que el recurso de revisién fue presentado
oportunamente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 72 de la Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacién Publica del Estado de México y
Municipios. |

Lo anterior éﬂ_clon.sidelt'acién a que el Recurso de Revision fue presentado por el
recurrente, via electrénica el dia trece de febrero de dos mil quince mismo dia en

que tuvo conocimiento de la respuesta se concluye que su presentacién fue

oportuna.

TERCERO.- Legitimacion. El recurso de revision fue interpuesto por parte legitima,
en atencién a que fue presentado por el recurrente, misma persona que formulé la

solicitud 00030/SETRANS/IP/2015 al sujeto obligado. Lo solicitado y el acto
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recurrido versan sobre la misma informacién, por lo que se surte plenamente el
supuesto previsto por el articulo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

CUARTO.- Procedibilidad.- Una vez valorada la legitimidad del promovente,
corresponde ahora revisar -que se cumplan con los extremos legales de

procedibilidad del presente recurso.

Asi, en primer término, conforme al articulo 71 de la Ley de Traﬁéparéncia y Acceso
a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, se aispone que:
Articulo 71. Los particulares podrin intm*poner.fecurso de revision cuando:
L Se les niegue la informacién solicitada; |

1L Se les entregue la informacién incémpleta_o no corresponda a la solicitada;

IIL (Derogado) _
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

De dichas causales de prbéedehci'a del recurso de revisién y conforme al acto
impugnédo y motivo de in_c‘onformidad que manifiesta el recurrente, se desprende
que la determinaciéh en la presente resolucion se analizara la actualizacién de la
hipétesis contenidai-én las fracciones I yIV.

Asimismo, "d.el-.éhélisis al recurso de revisién, se advierte que se cumplieron con
todos los requisitos formales exigidos por el articulo 73 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y Municipios, en atencién a

que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pidblica del Estado de México y

Municipios, y en base a los argumentos vertidos por el sujeto obligado a través del
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alcance remitido via correo electrénico institucional, esta Ponencia entré a su
analisis, y su procedencia se analizara con todos y cada uno de los elementos con los
cuales se cuenta hasta el momento, para determinar si resulta aplicable algunas de
las hipétesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnacién, al tenor

de Ios supuestos previstos en el articulo 75 Bis A que la letra sefiala lo siguiente:

- Articulo 75 Bis A.- El recurso serd sobreseido cuando:
L- El recurrente se desista expresamente del recurso; R
IL.- El vecurrente fallezca o, tratindose de personas morales, -Se dz'suéi,va;

1IL- La dependencia o entidad responsable del acto o r_e_soluéiéh impugnado lo
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugiacién quede sin efecto
o materia. Lo

Por lo anterior concluimos que el -recurso es en términos exclusivamente
q 28
procedimentales procedente. Razén por la cual se procede a entrar al estudio del

fondo del asunto.

QUINTO.- Fijacién de la 'conf:’rbvésié. Una vez estudiados los antecedentes del
recurso de revisién en cixe’sﬁén, esta Ponencia aprecia que la controversia motivo del
presente recurso, 'c{}nsi'sfe._ en que el recurrente considera que la respuesta es
desfavorable, toda vez que declara la informacién solicitada como reservada con

caréacter de confidencial.

Sin embargo cabé seflalar que con posterioridad el sujeto obligado mediante alcance
remitido via correo electrénico institucional adjunta un archivo electrénico que
contiene el acta de la primera sesion extraordinaria del afio dos mil quince, del comité
de informacion ptiblica de la Secretaria de Movilidad del Gobierno del Estado de
México signada por los servidores ptiblicos habilitados Dr. en D. Omar Fuentes

Cerdan, Director General de Asuntos Juridicos como Presidente Suplente del Comité
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de Informacion, Lic. Alfonso Sanchez Martinez, Director del Registro de Transporte
Publico, en representacién de la Lic. Eugenia Miroslava Estévez Ibarra, Directora
General del Registro Estatal de Transporte Publico, M. en A. Juan Carlos Monroy
Montiel, Contralor Interno, Ing. Santiago Zepeda Gonzalez, Coordinador de Estudios
y Proyectos Especiales y Titular de la Unidad de Informacién en la cual se observa el

ACUERDQ CI/SM/A/02/2015 de la siguiente manera:

5, 45 QU fa 5
i cu%w RN
i de su“ a mw‘“ G 2uicth an of Faurén
spnite Publics,

De lo anteriornﬁente advertido nos lleva a determinar la controversia del presente
recurso, en cuanto a analizar, ya no la clasificacién invocada por el sujeto obligado
en la respuesta original a la solicitud de informacién, sino a la procedencia del
sobreseimiento derivado del cambio de respuesta del sujeto obligado mediante el

alcance remitido via correo electrénico institucional.
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En este sentido la controversia del presente recurso, debera ser analizada, por

cuestion de orden y método, en los siguientes términos:

a) Llevar a cabo el estudio de los argumentos vertidos por el sujefo obligado
mediante alcance remitido via correo electrénico institucional, para
determinar si la misma satisface el requerimiento de informacién formulado

por el recurrente.

b) Analisis de la actualizacién de los motivos de inconfqniﬁd:éd', 'ﬁe acuerdo alo
previsto en el articulo 71 dela Ley de Transparehcia y Accééo alaInformacién

Piblica del Estado de México y Municipios.

Una vez delimitado lo anterior a continuacion se resolverdn los puntos antes

enumerados.

SEXTO.- Estudio y resolucién del asunto. a) Realizar un analisis para conocer si el
alcance remitido via correo electromco institucional proporcionados por el su]eto

obhgado satisfacen la solicitud del recurrente.
Por lo que cabe se__ﬁalaf nuevamente que el recurrente, solicité:

-~ “SE REQUIERE SABER LA COMPANIA DE SEGUROS Y NUMERO
"POLIZA DE SEGUROS DEL VEHICULO CON PLACAS
METROPOLITANAS ~ 598N2013, DURANTE EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DEL 2012 AL 31 DE DICIEMBRE
DEL 2013.7(SIC)

Al respecto el sujeto obligado sefial en la respuesta original, en términos generales
que:
“...Me permito informar a usted que dicha informacién no es posible
proporcionarla, lo anterior con fundamento en el acuerdo CI/STIAI04//2012,

articulo 19, 21, 22, 30 fraccion IIl, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pitblica del Estado de México y Municipios, articulo 3.10, 3.12 y
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3.14 del Reglamento de la Ley de Transparencia citada con antelacion, se clasifica
como INFORMACION RESERVADA. ... que I informacion resguardada en el
archivo Histérico Digital contiene informacion de particulares esta se encuentra
protegida con cardcter de confidencial por el término de nueve afios...”

Ante tal respuesta el recurrente interpone recurso de revisién inconformandose
porque considera que al calificar la informacién solicitada como reservada con
caracter de confidencial, se violenta el acceso a la informacién ptiblica toda vez que

el vehiculo presta un servicio publico.

Finalmente el sujeto obligado mediante alcance réinitido-vi;: 'COﬁeo electrénico
institucional adjunta un archivo electrénico en el cual _sé advierte el acta de la
primera sesion extraordinaria del afio dos mil -Qﬁiﬁee, del comité de informacién
publica de la Secretaria de Movilidad del Gobierno del Estado de México en la cual
se hacen diversas manifestaciones, sin embargo, inicamente se entré al analisis de
los argumentos relacionados con la solicitud de informacién, argumentos que se
encuentran vertidos en _el ACUERDO CI/SM/A/02/2015, donde se aprecia la
respue;st-a al recurso de revisién 00153/INFOEM/IP/RR/2015 de la siguiente manera:

sy
2T
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Del analisis anterior se advierte que la respuesta original a la solicitud de informacién
carecié de los principios de veracidad y precisién en beneficio del solicitante, por dos
razones la primera porque originalmente en su respuesta invoca una clasificacién de
la informacién sin los requisitos legales y la segunda, por que alegaba una
clasificacion de informacién que no existia en el padrén del Registro Estatal de
Transporte Publico, ya que posteriormente mediante el alcanc:e remitido via correo
electrénico institucional cambia su respuesta y precisa que la _:'_mfgjrmacién solicitada
relativa a la placa metropolitana niimero 598N2013 no se ?ﬁé%ie prop.orcionar, en

virtud de que la misma no existe en el Padrén del Reg’stﬁrd Estatal de Transporte

Publico.

Por lo anterior conviene mencionar al sqjeto_' obligado que es su obligacion verificar
que las respuestas notificadas via SAIMEX, estéﬁ ajustadas entre otros alos principios
de veracidad y precisién en beﬁéfic_io del solicitante.

Por lo que sin duda por un lado: ”

1) El criterio de -véraddad ihnplica que la informacién sea real, existente y cierta.

2) El criterio “de precisién implica que la informacién sea necesaria,
indispensable, puntual, exacta, cierta y determinada de manera que se disipen las

inquietudes.

En este sentido se advierte que en efecto la respuesta original a la solicitud carecié de
dichos criterios, puesto que originalmente habia sostenido una clasificacién, sin las
formalidades establecidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios y ademés porque clasifica informacién

que no existia toda vez que de acuerdo a lo manifestado mediante el alcance enviado
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via correo electrénico, el sujeto obligado sefiala que 1o cuenta con ella porque no
existe en el Padron del Registro Estatal de Transporte Publico la informacién
solicitada, por lo que se le exhorta al sujeto obligado para que en subsecuentes
ocasiones sea mas diligente en su encargo, y verifique que sus respuestas sean

apegadas a los criterios de veracidad y precisién.

En esa tesitura, el sujeto obligado mediante el alcance fénﬁtido via correo
electrénico institucional realiza un cambio respuesta, cé_J'n el q.zt'leﬂse satisface el
requerimiento de informacién en este sentido se };uede- aneéiar que el sujeto
obligado buscé resarcir tal derecho al acceso a la ih_fqrmécién por lo que esta
ponencia considera que se estd dando cumplimié'ﬁt.o_al requerimiento del ahora
recurrente formulado en la solicitud 'de informacién, ya que la informacién
solicitada relativa a la placa me’tfci'pélitana niimero 598N2013 no se puede

proporcionar, en virtud de que la misma no existe en el Padrén del Registro Estatal

de Transporte Publico.

Por lo anterior resulta nééesario puntualizar al recurrente que de una correcta
interpretacion -d'.ef' los nu‘iﬁefales 2, fracciones V y XVI; asi como 3, de la Ley de
Transparencia y. Ac_ce‘sé a la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios:; se tiene que el derecho de Acceso a la Informacién Péblica, se actualiza
desde el punto de vista material, en cualquiera de los tres supuestos siguientes es
decir, que se trate de informacién registrada en cualquier soporte, que en gjercicio

de sus atribuciones, sea generada, se encuentre en posesién o sea administrada por
los Sujetos Obligados.

Es decir, la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de

México y Municipios, Gnicamente establece que las dependencias y entidades
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publicas o cualquier autoridad estaran obligadas a entregar documentos que se
encuentren en sus archivos; que la obligacién de acceso a la informacién se dara por

cumplida cuando se pongan a disposicién del solicitante los documentos

respectivos.

Cabe precisar que como contenido y alcance del derecho de acceso a la informacién,
como la facultad que tiene toda persona para acceder a la ﬁ_{fOxmadén publica
generada, o en poder de toda autoridad, entidad u _érgai__io_ yorgarusmo publicos
federal, estatal y municipal, entendiendo que ‘tal infﬁﬁhaéién publica es
precisamente la contenida en los documenfps | cit__le _diéhos entes_ generen,

administren o posean en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro

que el Derecho de Acceso a la Informacién Piiblica, se define en cuanto a su alcance
y resultado material, en el acceso a los archivos, registros y documentos publicos,
administrados, generados o en posesién de los érganos piiblicos, con motivo de su

ambito competencial.

Sin embargo en el presente asunto y de acuerdo a lo informado por el sujeto
obligado, mediante correo electrénico institucional se debe entender que dicho

sujeto obligado no cuenta con la informacién solicitada, por lo que no obra en sus

archivos, y ental razén no hay manera de dar satisfaccién a la informacién

especifica requerida por el recurrente

En este sentido, cabe traer a cuenta lo previsto por el articulo 41 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y

Municipios, que la letra establece lo siguiente:

Articulo 41.- Los Sujetos Obligados sélo proporcionarin la informacién piblica
que se les requiera y obre en sus archivos,
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Dicho precepto juridico, es de cardcter normativo, y por lo tanto, no esta sujeto a
interpretacion, debiendo el operador del derecho aplicarlo en sus términos, y en
consonancia con ello, se desprende que los sujetos obligados estan compelidos a
proporcionar tnica y exclusivamente aquella documentacién que obre en sus
archivos, y por lo tanto, en sentido contrario, no estan obligados a proporcionar

informacién que no poseen, tal como en el presente asunto.

Derivado de lo anterior, no existen ya extremos legales para Elé-‘p_'rocedencia del
recurso, ya que se ha precisado e informado mediaﬁfé alcance fémiﬁdo via correo
electrénico institucional que no se ha generado“'lé' informacién solicitada, respuesta
ala qué tendra acceso al momento de que se le ndﬁficjue la presente resolucién, lo
que conlleva a decretar su sobreseimiento por haber quedado sin materia por

cambio de situacion juridica.

Sirve de sustento a lo anterior pb’r ana_logia, la Tesis Jurisprudencial 1a./J. 17/2008,
materia Penal, Novena Epoca, Tomo XXVII, pagina 270, Junio de 2008 publicada en
el Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta, cuyo texto y sentido es el

siguiente:

SOBRESEMENTO POR CAMBIO DE SITUACION JURIDICA.
PROCEDE DECRETARLO RESPECTO DE LA ORDEN DE APREHENSION
RECLAMADA SI DEL INFORME JUSTIFICADO APARECE QUE SE
SUSTITUYO AL HABERSE DICTADO AUTO DE FORMAL PRISION. Si del
informe con justificacion aparece que el acto reclamado originariamente
(una orden de aprehension) ha sido sustituido por uno diverso (el auto de formal
prisién), por cuya virtud se genera un cambio en la situacién juridica del
quejoso, el Juez de Distrito debe decretar el sobreseimiento, pues al ser la
improcedencia del juicio de garantias una cuestion de orden piblico y estudio
preferente, el juzgador estd obligado a decretarlo en cuanto aparece la causal, sin dar
vista previa al quejoso, aunque tal circunstancia se conozca con la rendicién del
informe justificado. Lo anterior se corrobora con las consideraciones sustentadas por
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la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién al resolver la
contradiccion de tesis 26/2002-PL, de la que derivé lq tesis 2a./]. 10/2003, publicada
con el rubro: "SOBRESEIMIENTO. PROCEDE DECRETARLO FUERA DELA
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, CUANDO SE ACTUALICE UNA
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, MANIFIESTA E INDUDABLE.”. Ademis,
esta solucién no se opone a la regla emitida en la tesis P.JJ. 15/2003, de rubro:
"AMPLIACION DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO.
SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE.”, que permite ampliar la demanda de-
amparo incluso si ya se yindid el mencionado informe, pues con dicho criterio el
Tribunal en Pleno no obliga al juzgador a permitir la ampliacion en todos los casos,
sino s6lo cuando seq ineludible la vinculacién entre el acto orzgznalmente reclamado
y el nuevo, lo cual no puede predicarse cuando ha operado canibio de situacion
juridica en términos del articulo 73, fraccién X, de la Ley de Ampaj'of sin que pueda
considerarse que ello afecta al quejoso, quien’ puede combatir el auto de
sobreseimiento a través de la revisin o promover otra demanda de garantias respecto
del nuevo acto.

En virtud de ello, este Organo Garante considera que resulta procedente la causal de
sobreseimiento prevista en la fraccién I del articulo 75 Bis A de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacidn Pliblica del Estado de México y Municipios,

que a la letra dispone:

Articulo 75 Bis A. El'?écuréo serd sobreseido cuando:

L La dependencia o entidad responsable del acto o resolucion impugnado lo
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnacion quede sin efecto o
materia.. '

En consecuericia, se sobresee el recurso de revisién sefialado en el proemio de la

presente Resolucion.

Es asi, que con fundamento en lo prescrito por los articulos 5 pérrafo décimo
segundo, fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
México, asi como articulos 1, 7 fraccién I, 56, 60 fraccién VII y 75 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
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Municipios, este Pleno, y con base en los fundamentos y razonamientos expuestos

en los anteriores Considerandos, este Organo Garante:
RESUELVE

PRIMERQO. Se SOBRESEE el Recurso de Revision interpuesto por el recurrente,
por los motivos y fundamentos sefialados en el considerando SEXTO de la presente
resolucion, al actualizarse la causal de sobreseimiento previs.t‘a é_n Ia fraccién III del
articulo 75 Bis A de la Ley de Transparencia y Accé_so ala Iﬁformabién Publica del

Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. HAGASE DEL CONOCIMIENTO al recurrente, VIA SAIMEX a
través de esta Resoluci6n, lo manifestado por el sﬂjesto obligado mediante alcance

enviado por correo electrénico instituciorial.

TERCERO. HAGASE DEL CONOCIMIENTO del recurrente que en caso de
considerar que la presente “re'soluci.(’)ri le causa algtn perjuicio, de acuerdo a lo
estipulado en el articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pablica del Estado de México y Municipios, podré promover el Juicio de Amparo en

los términos de las leyes aplicables.

ASILO RE‘SUEL,VE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER
MARTINEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y ZULEMA MARTINEZ
SANCHEZ)EN LA DECI

z,
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DIA VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, ANTE EL DIRECTOR
JURIDICO Y DE VERIFICACION, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TECNICO
DEL PLENO, JOSE MANUEL PALAFOX PICHARDO, CON FUNDAMENTO EN
EL ARTICULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA Y ACCESQ_A-LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
DE MEXICO Y MUNICIP}&SS; Y POR ACUERDO DEL PLENO DEL DIA CUATRO
DE MARZO DE DOS M. QUINCE. R

(opidh Vergara -
Comisié 3 da Presidenta

Eva Abaid Yapur
Comjéionada

FE=

Javier Martinez Cru
. Comisionado

José Manuel Palafox ‘Pichardo
Director Juridico y de Verificacién,
en Suplencia del Secretario Técnico del Pleno LE @

Esta hoja corresponde a la resolucién de fecha veinticuatro de marzo de dos mil quince emitida en el

recurso de revisién 00153/INFOEM/IP/RR/2015.
JEM/MALP
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